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III
Según el artículo 8 de la Orden de 6/8/92, en relación con

el artículo 81.9 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, y el apartado 4.1 de la Resolución de 20 de
marzo de 1996, del Instituto Nacional de Empleo (B.O.E. 11/4/
96), procede el reintegro de la subvención percibida, y de los
intereses de demora desde la fecha de pago de la subvención,
en el caso de que se produzca el incumplimiento detectado.

IV
En la tramitación del presente expediente se han

seguido las prescripciones legales expuestas, y otras de
general aplicación.

En su virtud, esta Dirección Provincial de Murcia, en uso
de las facultades conferidas,

Acuerda declarar la obligación de la Empresa
Construcciones Mercedes Juárez, S.L., C.I.F.: B30516249,
con domicilio en La Luz, 15 (30140 Santomera), de reintegrar
la cantidad de tres mil cinco euros, con seis céntimos -
3.005,06 Euros, en concepto de reintegro de la subvención
concedida al amparo de la Ley 22/92 de 30 de julio, más los
correspondientes intereses de demora desde la fecha de
pago de la subvención.

Asimismo, y en su caso, deberá ingresar las cuotas de
Seguridad Social indebidamente bonificadas en la Dirección
Provincial de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante
ingreso en la cuenta 20-121-6 del Banco de España a
nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de la
provincia de Murcia en el plazo de quince días hábiles, a
partir del día siguiente a la notificación de la presente
Resolución.

De no realizarse en el plazo señalado, se exigirá en vía
ejecutiva, incrementado con el recargo de apremio, y, en su
caso, los correspondientes intereses de demora.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma
establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 4/1999 de 13 de
enero (BOE de 14 de enero) de modificación de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27-11-92), comunicándole que,
contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la notificación, según lo
dispuesto en el art. 107 de la Ley de modificación
anteriormente citada.

Murcia, 5 julio 2002.—El Director Provincial del INEM,
Pedro Abellán Busquier.                                                (D.G. 213)
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (BOE 27/11/92), modificada por la Ley 4/1999 de 26
de noviembre, se hace pública notificación de las
resoluciones que más adelante se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido efectuar.

Vistos los respectivos expedientes, al amparo de lo
establecido en el punto 9 del artículo 81 del Real Decreto
Legislativo de 23 de setiembre de 1988 (BOE 29/9/88),
mediante el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, según la nueva redacción dada por
la Ley de 27 de diciembre de 1990 (BOE 28/12/90) de
Presupuestos Generales del Estado para 1991 en su artículo
16.3, que regula los casos en los que procede el reintegro
de las cantidades percibidas en concepto de ayudas o
subvenciones públicas, con la exigencia de intereses de
demora desde el momento del pago de las mismas.

Considerando que a las referidas entidades les fueron
concedidas subvenciones, y que posteriormente les fue
exigida la devolución de las mismas por incumplimiento de
las condiciones que determinaron la concesión, siendo
dicho incumplimiento de los previstos en el citado artículo
81.9 del T.R.L.G.P.

Esta Dirección Provincial del Instituto Nacional de
Empleo ha dictado las resoluciones de liquidación de
intereses de demora que ahora se notifican y que sólo
incluyen los intereses de demora generados hasta el final
del periodo voluntario de reintegro de las subvenciones, o
hasta la fecha de reintegro si se produjo dentro de dicho
periodo, no incluyendo los que se puedan generar en vía
ejecutiva cuya liquidación es competencia de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Los intereses se han
calculado de acuerdo con lo previsto en el apartado Séptimo.
4 de la Resolución de 20 de marzo de 1996, del Instituto
Nacional de Empleo, sobre el procedimiento de reintegro de
subvenciones y ayudas concedidas por el organismo.

Subv. que

               Intereses origina

Número                            de     intereses

de exp. Nombre DNI/CIF Munic. demora de demora

1.732 MURCIA COLOR, S.L. B30140503 Murcia 724,43 Ley 22/1992

1.278 INST. FORMAC. DESARR. S.L. B30352991 Murcia 1.107,23 Ley 22/1992

1.622 ENCAR 45 S.L. B30390843 Murcia 719,49 Ley 22/1992

1.630 ANT. RUIZ OLIVA Y OTROS CB E30333629 Murcia 1.316,75 Ley 22/1992

1.479 OPTICA PRINCIPAL S.L. B30710602 Murcia 1.325,67 Ley 22/1992

1.218 JOVI ELECTRODOMEST. S.L. B30301022 Murcia 1.567,74 Ley 22/1992

1.609 CESSER SERV. TÉCNICOS. S.L. B30366058 Murcia 1.003,65 Ley 22/1992

1.613 COMERCIAL PESBA PAPEL, S.L. B30401335 Murcia 743,57 Ley 22/1992

1.442 SIST. COMERC. VOLUM’S S.L. B30543532 Murcia 745,39 Ley 22/1992

1.854 FERAGRO, S.A. A30004576 Murcia 44,63 R.D. 1451/83

1.516 GUZMAN Y G. ASESORES, S.L. B30483820 Murcia 841,66 Ley 22/1992

1.626 ENVASES FONIMUR S.C.L. F30089809 Abarán 796,88 Ley 22/1992

1.592 FAMPEL, S.L. B30095715 Caravaca 1.287,66 Ley 22/1992

1.593 FAMPEL S.L. B30095715 Caravaca 1.287,66 Ley 22/1992

1.591 FAMPEL S.L. B30095715 Caravaca 1.287,66 Ley 22/1992

1.320 APLIC. TEC. CARTAGENA, S.L. B30613699 Cartagena 1.584,53 Ley 22/1992

1.648 COYMAGA S.L. B30698906 Cartagena 1.166,66 Ley 22/1992

1.299 UDIMAR S.L. B30695639 Cartagena 1.470,42 Ley 22/1992

1.716 FERRET. ESTACION SUR, S.L. B30337448 Molina de S. 817,93 Ley 22/1992

1.623 VISION 2 S.L. B30278378 Yecla 1.039,72 Ley 22/1992
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Los intereses de demora deberán hacerse efectivos
mediante su ingreso en la cuenta n.º 90000044500200001216
del Banco de España en Murcia, a nombre del Instituto
Nacional de Empleo, haciendo referencia al número de
expediente que se ha indicado, en el siguiente plazo:

Si la presente notificación aparece publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la presente notificación aparece publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento General
de Recaudación (R.D. 1684/90 de 20 de diciembre, B.O.E. 3
de enero de 1991) se considerará como fecha efectiva del

pago el ingreso en la cuenta citada, y no la fecha de la orden
de transferencia dada a cualquier entidad de crédito.

De no realizar el ingreso en el plazo señalado se exigirá
en vía ejecutiva, incrementándose con el recargo de apremio.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso
de Alzada, ante el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes contado a partir de que la presente
notificación aparezca publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia»

Los correspondientes expedientes pueden ser
consultados por los interesados en la Sección de Servicios
Técnicos de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de
Empleo.

En Murcia, 1 de octubre de 2002.—El Director Provincial,
Pedro Abellán Busquier.       (D.G. 226)
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11757 Notificación de propuesta de suspensión.
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Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de propuesta de suspensión de
la prestación durante un mes y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dispuesto en los artículos 17.1
a) y 47.1.a) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (B.O.E.s n.º 189, de 8 de agosto), según la nueva redacción dada por el artículo quinto, del Real Decreto-Ley 5/
2002, de 24 de mayo, han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha sanción Motivo

Atiénzar Denia, José A. 44.376.104 Cortés, 5, 2.º 30004-Murcia 11-6-02 No comparecer ante Ent. Gestora

Cano Moreno, José G. 29.063.737 Dalia, 7, B.º Providencia, 30600-Archena 29-5-02 No renovación demanda empleo

Celdrán Abellán Natalia 27.463.099 Santa Isabel, 4, 2.º C, 30004-Murcia 12-7-02 No renovación demanda empleo

Díaz Lirón, Daniel 23.262.759 Dip. Campillo Saladar, 11, 30813-Lorca 7-6-02 No renovación demanda empleo

Hernández Cano, Isabel 22.405.971 Avda. Libertad, 6, 3.º B, 30009-Murcia 25-6-02 No renovación demanda empleo

Marín López, Josué 48.392.991 Loja Camino del Badén, 3, 1, 30012-Murcia 8-5-02 No renovación demanda empleo

Mompeán Solano, M.ª C. 34.813.435 Avda. Constitución, 2, 3.º D, 30110-Cabezo de Torres 18-6-02 No renovación demanda empleo

Olivares Manzanera, Ant.º 27.470.181 Ciudad de Almería, 247, B.º, 30010-Murcia 8-7-02 No renovación demanda empleo

Pérez Pinara, Enrique D. 22.479.704 Río Tajo, 5, 30600-Archena 28-6-02 No renovación demanda empleo

Reina Manzanera, Ant.º J. 34.827.593 José María Pemán, 5, 1.º 5, 30007-Murcia 16-7-02 No renovación demanda empleo

Romero Heredia, José 23.012.604 Murcia, 3, 3.º Dcha, 30360-La Unión 17-7-02 No renovación demanda empleo

Ruzafa Martínez, Pedro 74.334.545 Camino de Guadalupe, 1, 30107-Murcia 7-6-02 No renovación demanda empleo

Urrea Hernández, Rosario 23.229.335 Valencia, 3, 3, 1B, 30740-San Pedro del Pinatar 3-7-02 No renovación demanda empleo

Villacampa Ruiz Peinado, A. 23.055.320 Acantilado, 9, 30710-Los Alcázares 5-6-02 No renovación demanda empleo

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante la
Dirección Provincial del INEM las preceptivas alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el número 4 del artículo 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de mayo
(B.O.E. número 80 de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les
asiste, esta Dirección Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia a 13 de septiembre de 2002.—El Director Provincial del INEM, Pedro Abellán Busquier, P.S. (O.M. 21-5-96, B.O.E.
27-5-96).—El Subdirector de Gestión Económica y Servicios, Jerónimo Herrera Navarro.
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